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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS 
MAYORES DE SETENTA AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SETENTA 
AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed:  
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO: 

 
(Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- III LEGISLATURA) 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  
FEDERAL  

III LEGISLATURA  
 

D E C R E T A : 
 

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SETENTA 
AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Artículo 1.- Los adultos mayores de setenta años, residentes en el Distrito Federal tienen derecho a recibir una pensión diaria no menor a 
la mitad del salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 
 
Artículo 2.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la 
asignación que garantice, efectivamente, el derecho a la pensión alimentaria a todos los adultos mayores de setenta años, residentes en el 
Distrito Federal. 
 
Artículo 3.-La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar, en el Decreto de Presupuesto anual, el  monto suficiente para 
hacer efectivo el derecho a la pensión alimentaria. 
  
Artículo 4.-La forma como se hará valer la pensión alimentaria, la verificación de la residencia, la elaboración y actualización 
permanente del padrón de beneficiarios y demás requisitos y procedimientos necesarios para el ejercicio del derecho establecido en esta 
Ley, se fijarán en el Reglamento correspondiente. 
  
Artículo 5.-Los servidores públicos, responsables de la ejecución de esta Ley, que no cumplan con la obligación  de actuar con apego a 
los principios de igualdad e imparcialidad, incurrirán en falta grave y serán sancionados conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- La presente Ley, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre del año dos mil tres. 
 
POR LA MESA DIRECTIVA.-  DIP. OBDULIO ÁVILA MAYO, PRESIDENTE.- SECRETARIA, DIP. MARICELA 
CONTRERAS JULIÁN.- SECRETARIA, DIP. SARA FIGUEROA TORRES  (Firmas). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48,49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México a los trece días del mes de noviembre del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- 
FIRMA.- SECRETARIA DE SALUD, ASA EBBA CHRISTINA LAURELL.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se avisa a todas las dependencias de la Administración Central, Unidades Administrativas, Órganos Políticos-
Administrativos, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo; Organismos 
Descentralizados y al público en general, los requisitos que deberán cumplir para realizar inserciones en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. La solicitud de inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá ser dirigida  a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera aparezca la 
publicación, así mismo, la solicitud deberá ir acompañada del material a publicar en original legible el cual estará 
debidamente firmado y en su caso en tantas repeticiones como publicaciones se requieran, en su defecto copias certificadas 
en tantas repeticiones como publicaciones se requieran. 
 
TERCERO. La información deberá ser grabada en Disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en cualquiera 
de sus versiones en las siguientes especificaciones: 

 

a) Página tamaño carta. 

b) Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

c) Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 

d) Tipo de letra CG Times, tamaño 10. 

e) Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

f) No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 

g) Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

h) Etiquetar el disco con el título del documento 

 
CUARTO. Previa a su presentación en Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el 
material referido deberá ser presentado a la Unidad Departamental de Publicaciones, para su revisión, cotización y 
autorización. 
 
QUINTO. Cuando se trate de inserciones de Convocatorias de Licitaciones y Avisos de Fallo, para su publicación los días 
martes, el material deberá ser entregado en la Oficialía de Partes debidamente autorizado a más tardar el jueves  anterior a 
las 13:00 horas; del mismo modo, cuando la publicación se desee en los días jueves, dicho material deberá entregarse 
también previamente autorizado a más tardar el lunes anterior a las 13:00 horas. 
 
SEXTO.- Para cancelar cualquier publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberán presentar la solicitud por 
escrito y con cuatro días de anticipación a la fecha de publicación. 
 
SÉPTIMO.- No serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los documentos que no cumplan con los 
requisitos anteriores. 
 
OCTAVO.- No se efectuarán publicaciones en días festivos que coincidan con los días martes y jueves. 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas 
por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera ...................................................................... $ 1018.50 

Media plana ........................................................................... 547.60 
Un cuarto de plana.................................................................. 340.90 

 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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